
 
                                                  

   

 

CONVOCATORIA ERASMUS+ MOVILIDAD 

PROFESORES  FORMACIÓN PROFESIONAL  

CURSO 2025-2026 

 

1. Información general 

Erasmus+ quiere mejorar la calidad de la Formación Profesional (FP) en Europa. 

Pretende abordar el enorme reto de la lucha frente al desempleo juvenil mejorando, 

a través de la educación y la formación, la empleabilidad, ofreciendo a los estudiantes 

de Formación Profesional, al profesorado y al personal oportunidades de organizar 

actividades de movilidad. El objetivo de estas actividades de movilidad financiadas 

por Erasmus+ es brindar oportunidades de aprendizaje a las personas y apoyar la 

internacionalización y el desarrollo institucional de los centros educativos de FP.  

El profesorado de Formación Profesional del IES Font de Sant Lluís tiene la 

oportunidad de realizar las siguientes movilidades: 

• 1 plaza jobshadowing en Elbasan (Albania). Fianza de 350 euros que se 

recuperará al volver al centro. Estancia 1 semana. No se sabe aún cuantía 

dietas. Hay que buscar alojamiento. El vuelo lo busca la organización. 

Compromiso de colaboración en STAFF WEEK participando en actividades 

del 25 al 27 de mayo. 

• 1 plaza acompañamiento alumnos de GS. Fianza de 350 euros que se 

recuperará al volver al centro  

▪ Familia profesional de informática 

• 1 plaza acompañante desplazamiento de alumnos GM (destino por 

determinar). 

• 2 plazas jobshadowing destino Rumanía. (Fianza de 350 euros que 

se devolverá al final del proyecto, unos 8 meses después). 

 

2. Condiciones para participar  

El perfil de los participantes será preferentemente: 

• Docentes con atribución horaria en los ciclos de Formación Profesional 

• Buen nivel de conocimiento de inglés.  

• Disposición y ganas 

• Preferentemente tener destino definitivo en el centro y no haber participado 

en ninguna movilidad ERASMUS+. Se dará preferencia a aquellos docentes 

que nunca hayan participado en una movilidad sobre los que ya lo hayan 

hecho. 

• Antigüedad en el centro. En caso de empate prevalecerá aquel que lleve más 

cursos trabajando en el centro. 



 
                                                  

   

 

• Se tendrá en cuenta los proyectos o actividades de innovación 

educativa en los que se haya participado, así como la colaboración en las 

distintas comisiones del centro. 

 

3. Resolución de la convocatoria 

Una vez recibidas las solicitudes, se iniciará el proceso de selección de participantes. 

Se valorarán los siguientes criterios: 

• Acreditar conocimiento de inglés (hasta 2 puntos): 

Nivel C1, C2 (acreditado): 2 puntos.  

Nivel B2 (acreditado): 1,5 puntos.  

Nivel B1 (acreditado): 1 punto. 

• Asistencia a cursos, jornadas relacionadas con los proyectos europeos (hasta 1 

punto):  

o 0,1 puntos por jornada  

o 0,3 puntos por curso de hasta 20 horas  

o 0,4 puntos por curso de más de 20 horas  

 

• Experiencia en tutorizar alumnos en prácticas en empresas, hasta 2 puntos: 0,1 por 

año participando. 

• Experiencia y participación en otros proyectos europeos, hasta 1 punto: 0,1 por 

participación activa en proyectos europeos. 

El profesorado participante deberá adquirir un compromiso de colaboración con la 

gestión de la movilidad, así como de la difusión del mismo y sus resultados. Para ello 

se deberá realizar un informe final al regresar del viaje y compartir sus experiencias 

con el resto del equipo docente. Los resultados serán publicados en la página web. 

 

4 . Calendario Inscripción  

A través del formulario que se encuentra en el enlace: 

https://forms.office.com/e/yU4wgnnL6N  

El plazo de inscripción será desde el día 7 de noviembre de 2025 hasta el día 13 

de noviembre de 2025.  

• Documentación para entregar en la secretaría 

o Justificación méritos aportados 

 

• Lista provisional de solicitudes admitidas:  

Se publicará el día 14 de noviembre de 2025 en el tablón de notificaciones Erasmus+. 

https://forms.office.com/e/eRT54ciM6w


 
                                                  

   

 

• Baremación provisional:  

Se publicará el día 21 de noviembre de 2025 en el tablón de notificaciones Erasmus+ 

la lista provisional de las personas candidatas participantes en orden de prioridad. 

• Reclamaciones  

Plazo de reclamaciones: hasta las 13:00 del día 25 de noviembre de 2025 en el 

despacho de jefatura de estudios de CCFF.  

• Baremación definitiva  

Se publicará el día 26 de noviembre de 2025 en el tablón de notificaciones Erasmus+. 

Esta lista será la definitiva. Si algún candidato seleccionado renuncia, el siguiente en 

la lista pasaría a ser beneficiario. 

 

En el momento de realizar la movilidad, los profesores/as seleccionados deberán 

disponer de la Tarjeta Sanitaria Europea. 

 

¡Anímate y participa! 


